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SECRETARÍA, JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL PEQUEÑAS 

CAUSAS LABORALES. 

Manizales, veintidós (22) de abril de dos mil diecinueve (2019). 

A Despacho del señor Juez, informando que mediante memorial que 

antecede la Compañía Aseguradora de Fianzas - Confianza S.A 

informa sobre la consignación efectuada dentro del presente 

proceso y a órdenes del demandante por concepto de la condena 

impuesta por este despacho. Sírvase proveer. 

~=71< ESTEFANIA r ARES RAMIREZ ~") 
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JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS 

LABORALES,_. / ~ -~ ' ... Manizales, veintidós (22) de abrH·de.dos mil diecinueve (2019) . 
... . _ .. __ .,, ,~ .. 

- - ~ l.. ~-~ 
Vista la constancia secretaria! que antecede, se dispone agregar al 

- . . "".., 
expediente la copia de~~>consígnacJóp ·efectuada por la Compañía 

... ':'> ,r,; 1-,. 

Aseguradora de Fia_n~a~, - C~fianza S.A, por un valor de 

$27.242.763 para el- presente proceso, donde $25.210.763 
~ 

corresponden a. la parte ·demandante y los $2.032.000 fueron 

consignados a órdenes de Telmex S.A por concepto de pago de 

' costas procesales. 

,, 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

JORGE ANDRÉS ONACASTAÑO 

uez 

JUZGADO 1" MUNIC1PAL DE PEQUEÑAS CAUSAS 
LABORALES 

Por Estado No.67 de esta fecha se notiflCé el auto anterior. 
Maniza!es. 23 de abril 2019 

Secretaria 


